
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2018-00527 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas al interior del trámite de la 
referencia, particularmente lo dispuesto en auto anterior (archivo 61), dada 
la participación en este asunto del Departamento Administrativo Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, como vocera del mobiliario público de Bogotá, 
así como el escrito presentado por la parte actora (archivo 65), de 
conformidad con el artículo 93 del estatuto procesal, el Despacho resuelve: 

1.- PONER en conocimiento de dicha entidad las manifestaciones elevadas 
por la parte actora (archivo 63), relacionadas con la falta de relación de los 
predios objeto de usucapión y la acción popular referida en la respuesta que 
reposa en archivo 58, para que haga las aclaraciones o correcciones a que 
haya lugar. Remítase comunicación a la cuenta de correo electrónico aludida 
en la providencia citada en el encabezado. 

2.- REQUERIR a la parte actora para que cumpla lo dispuesto en el numeral 
3° del artículo 93 ib, en caso de pretender reformar la demanda, esto es, 
integrando la demanda y la reforma en un mismo escrito. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 63 

fijado el 23 de MAYO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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